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· 5." La presentación de solIcitudes podra llacerse en el Re
glStro ~neral del Departamento y en los Gobiernos Civiles,
DelegacIOnes Administrativas de Educación y Ciencia y oHcj·
nas de Correos, de conformidad con lo establecido en el articu
1~ 66 de la Ley de ProL.wimiento Administrativo de 17 de ju
110_de .195H (((B~letín Oficial del Estado» del 18), a las que: acom·
panaran el recIbo de haber abonado en la Habilitación Gen~

ral del MinIsterio 75 pesetas en concepto de derechos de exa
In€n y 100 pesetas en la SeCC1(1)) de Cai~ Especif\.leF del mísm('
por formacIón de expediente. '

Cuando la<.; solicitudes se presenten fUera del Registro Ue
nera!, del Departamento debenl lwcerS(O constar en las misma,
el numero del gn'o posta; o telegráfiCO conespondíente a Jo.~

dere,c~os de examen y formación de expediente, que deberá ser
remItldo, haciendo constar la oposición de Que se trata. con
anterioridad a la presentación de la solicitud,

Es indispensable que se una a la instancia cerUftcación acre·
ditativa de haber desempeñado función docente o investiga
dora, durante dos años como mínimo, en Centros oficialol?'-s df'
E.~ñanza Superior Consejo Superior de Investigaciones Cien
tiflCas, Centros no estatales reconocidos, Centros universitari%
o .d~ la Enf?€'ñam:a Superio,' del extranjero que tenga caráctel
ofICIal, InstItuto. de _Investigaciones Agronómicas, Institllto Po
!"e;sta~ de rnvestlg~clOneS y Experiencias, Instituto Nacional de
Tecmca Aeroespaclal. Junta de Energia Nuclear o cualquier otro
Centro Oficial de Investigación o ser Catedrático dl" Centro
oficial de Enseñanza Media.

E'l citado periodo de prúctica.<; se contara desde que se ad
quiera el derech{l al titulo de Ingeniero o Licenciado de tal
fonna que éste se pueda obtener sin má<: trámite que el pr¡.go
de los derechos correspondientes.

A tal efecto, ae hará eonstar en la instancIa esta techa.
· Estas pl:á~ticas se acreditarán sólo por cursos eompletos, me

dIante certIftcaclOn de lol:' Rectores o Directores de los Centros.
En, el caso de que radiq'len en el extranjero, la certificación

debera estar debidamente legalizada por el Minísterio de Asun
tos EXteriOl'€S haciendo constar el carácter oficial del Centro

· 6.a . Expirado el plazo de pre..'\entación de instancias, por esa
DIreccIón General f'ie publicará en el «Boletín Oficial del Est,g
do» la lista de aspirante.." admítidos y excluidos.

En la relación se hará comtal' el grupo en que hayan sido
incluídos aquellos qUe soliciten acoger~ a los beneficios de :R
Ley de 17 de julio de 1947

Los interesados podrán .interponer la reclamación oportuna
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) eT¡
el plazo de quince dias. contadoo a partir del sigUiente al de
la publicación de la lísta a que se hace relación anterriormente

Una veZ resueltas las reclamaciones que se presentaren. St
publicarán €n el «Boletín Oficial del Estado» las modificacio
nes o rectificaciones que se hubíeren producido en la llsta de
admitidos y exc] uidos.

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter·
poner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo (le
quince días háhJei'l.

IV Tribunal

V El MinistHio deSIgnará el Tribunal que ha de Juzgar la
oposición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, nombrado." de acuerdo con las normas establecidas en
el articulo cuarto del Reglamento de Oposiciones para Ingreso
en los Cue!rpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas,

Actuará de secretario el Ca.tedrático más moderno

V. Comien;~:() de los eX(l1nene.\

8.'" Una vez constituido el Tribunal, éste determinará v pu
blicará en el «Boletin OficiaJ del Estado», por lo menoS con
quince días hábiles de antelación, la fecha, hora y lugar en
qU;e han de realizar su presentación los opositores y la celebra
cíon del sorteo, si a ello hubiere lugar> para fijar el orden en
que habrán de act.uar en los ejercicios.

VI> Programas y ejercicios

9.'" En el momento de la presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en sU caso, y una Memoria por triplicado sobre el conrepto méto
do, fuentes y programas de las discIplinas qUe comprende la
cátedra, asi como la justificación de otros méritos que puedan
alegar.

A continuación el Tribunal les notificará el cuestionario del
tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto.

Dicho, c~estionario tendrá un elevado nivel y procurará reco
ger los ultlmos adelantos de la ciencia y de la técnica en las
materias propias de la cátedra..

El número de temas no será inferior a. diez ni superior a
veinticinco.

10. En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
-comprendido entre la publicación de la convocatoria al co
mienzo de los ejercicios.

Si durante la práctica de las pruebas se observara la vu!ne·
ración de 10 dispuesto en esta convocatoria, los opositores pod'fán
reclamar ante el Tribunal el mismo día de la infracción o den
tro del siguiente hábil.

1] Los ejercicios seran los siguientes:
El primer ejercicio consi-stirá en la exposición oral por el Opl>

sitor en el plazo máximo de una hora, de sus méritos profesio
nales y de investigación, cumpliéndose las normas contenidas en
el artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dará comienzo el primer dia hábil a la terminación del plazo
de diez días hábiles, contando desde el slg"uiente, inclusive, a la
presentación de los opositores.

El segundO ejercicio consístira el) In. exposición durant,e una
hora como máximo de una lección elegida por el Tribunal entre
tres sacadas a la suerte del programa contenido en la Memoria
del opositor.

Esta lección podrá prepararla. llna vez incomunicado, utili
zando los medios de Que disponga durante el piazo máximo d~

tres horas.
El tercer ejerciciu consistira en la t'xposicion por escrito, en

el plazo máximo de tires horas, de un tema que elegini el oposi
tor de entre los tres que St' sacarán a la suerte para todos los
opositores del cuestionario entl-egado por el Tribunal.

Esw ejercicio se realizará sin previa preparación.
El cuarto ejercicio será de carúcter práctico y el Tribunal

regulará su desarrollo según la naturaleza de la disciplina,
pudiendo incluso fraccionarlo si JO -estima conveniente

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y enarto
se leer:'m púb1icament~ al termmar '~ad:1 uno de ellos.

\! ! I CaUficadán dI' los I':lerl"ic/( J\ pro/Hu'sta I¡ upro!.Jaci6n

1:2. Al Lerminar cada ejercicio ei Tribunal calificar:'¡ y pub1i~

cará la lista de los opositores aprooados.
Finalizada la oposición, el Tribunal i'ormulará propnesta, Que

se har{l publica y elevará al Ministerio para su aprobación.
13. La elección de cútedras la reaÍlzurán los opositores apro

bados anuc €1 Tribunal por el ordeD que ocupen en la lista, pU·
diendo ser nmn:'~ntadns nOl nN"on¡:¡ debidamente autoriz::¡,da
para ello

Sí algún ooositor no concurriese ;"d acto de elección ni desig
!185E' las cútedras en su instanda (} por persona autOlizada, el
Tribunal acordará parü cuál 11>1 di' ser proDuesto. apelando si
ft1f'n nt"Cf'sario a J:¡ votación

l.'111. Pres('nlaC'ÍolI ¡JI' documentos

14 El upositol' que sta proplles~o por el Tribunal presentan!
ante e!"te Departamento, dentro dpi plazo de t.reinta días há
biles, a partir de la propuesta dI; nombramiento, los documentos
acreditativos de las condiciones \' capacidad V requisitos exi2'i
dos en la presente convocatoriA

Quienes dentro del plazo indicado y salvo caso de fuerza
mayor no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en qUe hubieran podído incurrir por false
dad en la instanda a que SE' !'efif'rp J:¡ norrrw clnrtll de esta
convocatoria.

En eSUo caso, 1'/ Tribunal f01'l11Qiaf:. propuesta adicional a
favor de quienes. habiendo aprobado los ejercicios de la oposi
ción. tuvieron cabida en el numero rlp plazas convocadfts a con
~cuencia de la referida anulación.

Además de la documentación qUe acreditf' los requisitos exi
l"ídos en esta oposición_ y a los efeeto~ sei:iaJados en el Decreto
de 9 de febrero de 1961, acompañar:', declaración jurada de los
cargos o €empleos que ostente y la certifieaclón que determina
la Orden de 25 ere mayo de H¡6l r «Boletín Oficial df'l Estado»
del 17 df' junio).

Los ::tspirante¡::: aprObados qu~ tRtlL'an h <,oudición dl" funcio·
narios nublicos estarán exentos de justificar docmnentalmente
las condiciones v requisitos ya deJno.:Ú,rados para obtener su an
teríor nombramiento< debiendo pl'eSf'lltar certificación del Minis~

terio II On:ml1Ísmo de que dependan. acreditando su condíción
y f'um,hs rll"('llnstanciflS const,en en su hoja de servicios

Lo dígo a If 1. pllr::~ sn cono~jmif'nto \' efectos
Dios gUR.rde a V, 1. roUChOR [li'ies
Madrid. 14 de marzo dI' 1969 P D. f'1 Sllbsecretaric\ Alberto

Monrerll.

Tlmo Sr Dírector Reneral de Ens¡e.futnza Superior <r lnvesti~

gación.

ORDEN de 14 de marco dI' 1969 pUl' la que se con·
ruca oposición para. c1IhrÍr la. cátedra. del qrupo lI.
«Física», vacante en la E\(>!fPl(l Tr>('17ica SuperioT dI:'
!lIoenipro.'; Nava[I'R.

Ilmo. Sr.: Vacante la catedra del grupo II, «Física», cons
tituída por las asignaturas de Física, primer curso, y Amplia
ción de Física, segundo curso. de la Escuela Tecnica Superior
de Ingenieros Navales,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante
ojX>sición directa. cuya realización t;;e :ajustará a las siguientes
normas
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¡,-Normas generales

1.& La oposición se regirá por 10 establecido en la presente
convocatoria. Reglamento General de Oposiciones para ingreso
en la Adntlnistración Pública aprobado por Decreto 14'11/1968,
de 27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), Reglamen
to para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Téc
nicas de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Ofic1al del Estado» del
19 de noViembre), Ordenes de 30 de mayo de 1963 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 14 de junio), 2,7 de julio de 1964 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 11 de agosto), 13 de julio de 1965
(<<Boletín Oficial del Estado» del 3-1). Decreto de la Presidencia
del Gobierno 315-/1964, de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del
Estado» del 15), por el que Be aprueba la Ley articulada de
Funcionarios Civiles del Estado, y Orden de 29 de enero de
1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24 de febrero).

2.a El nombramiento en propiedad del opositor que sea
propuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempefio
efectivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de fe
brero de 1961 «({Boletín Oficial del Estado» del 20), durante el
plazo de un afio, y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad
de la fecha en que se hiZo cargo de las enseñanzas.

ll.-Requisitos

S.a Podrán concurrir todos 108 españoles de uno y otro sexo
que reúnan las siguientes condiciones:

a) Mayor de veintitrés afios.
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos

o haber abonado los derechos para. su expedición: Arquitecto
o Ingeniero por los Planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero,
Doctor ArqUitecto o Doctor en Facultad Universitria-.

e) Acredítar haber realizado como mínimo dos afias de Prác
tica docente o investlgaaora, después que se adquiera el dere
cho a la obtención del titulo de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad. contagiosa ni defecto físico o psi
quico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local ní ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de ftmciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) Observar buena conducta.
h) En el caso de aspirantes femeninos. haber cumplido o

estar exentos del Servicio Social.
Los aspirantes Religiosos deberán tener la correspondiente

lieencia eclesffistica.

III.-Solicitudes

4.& , Quienes deseen tomar parte en esta oposición dU'igiran
la sol1cltud a este Ministerio dentro del plazo de treinta días
háb1les, a partir de la publicación de la presente convocatoría,
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, nú
mero del documento nacional de identidad, indicando que reúne
todos los requisitos de la norma tercera y que se comprometen,
en caso de aprobar, a jurar acatamiento a los Principios Fun
damentales del Movimiento Nacional y demás Leyes fundamen
tales del Reino, apartado c) del artículo 36 de la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964).

5.& Lapresent&ción de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles,
Delegaciones Administrativas de Educación y Ciencia y Oftci
nas de Correos, de conformidad con 10 establecido en el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de
julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18), a lasque
acompafiarán el recibo de haber abonado en la Habilitación
General del Ministerio 75 pesetas en concepto de derechos de
examen y 100 pesetas en la Sección de Cajas Especiales del
mismo por formación de expediente.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento, deberá hacerse constar en las mismas
el número del Giro Postal o Telegráfico correspondiente a los
derechos de examen y formación de expediente, que deberá ser
remitido, haciendo constar la OpOsición de que se trata, con
anterioridad a la presentación de la solicitud.

Es índispensable que se una a la instancia certiftcación acre~
ditativa de haber desempeñado función docente o investigadora
durante dos años como mínimo en Centros oficiales de Ense
ñanza. Superior, Consejo Superior de Investigaciones Cientffi~

cas. Centros no estatales reconocidos. Centros universitarios o
de la Ensefia~a Superior del extranjero que tenga carácter
oficial, Instituto de Investigaciones Agronómicas, Instituto Po
restal de Investigaciones y Experíencias, Instituto Nacional de
Técnica Aeroespacla1, Junta de Energía Nuclear o cualquier
otro Centro Oficial de Investigación, o ser Catedrático de Cen
tro Oficial de Enseñanza Media.

El citado período de prácticas se contara desde que se ad
Quiera el derecho al título de Ingeniero o Licenciado de tal
forma que éste se pueda obtener sin más trámite que el pago
de los derechos correspondientes.

A tal efecto, se hará constar en la instancia esta fecha.
Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos me

diante certificación de los Rectores o Directores de los Centros.
En el caso de que radiquen en el extranjero, la certificación

deberá estar debidamente legalizada por el Ministerio de Asun
ro.<¡ Exteriores, haciendo constar el carácter oficial del Centro.

6.:<' Expirado el plazo de presentación de instancias. por esa
Dirección General se publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado» la lista de aspirantes admitidos y excluidos,

En la relación se hará constar el grupo en que hayan sido
incluídos aquellos que soliciten acogerse a los beneficios de la
Ley de 17 de julío de 194-7.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en el
plazo de qulnce días, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la lista a que se hace relación anteriormente.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren. se
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modülcaciones
o rectificaciones que se hubieren producido en la lista de ad
mitidos y excluidos.

Contra la anterior resolución, los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
quince días hábiles.

¡V.-Tribunal

7.10 El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la
oposición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en
el artículo cuarto del Reglamento de Oposicíones para IDgreso
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técni-cas.

Actuara de Secretario el Catedrático más moderno.

V,-ComienZO de los exámenes

8.a Una vez constituido el Tribunal, éste determinará y pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado». por lo menos con
quinc edias hábiles de antelación, la fecha. hora y lugar en que
han de realIzar su presentación 108 opositores y la celebración
del sorteo, si a ello hubiere lugar, para fijar el orden en que
habrán de actuar en los ejercicios.

V l.-PTOqramas y ejercicios

9.:1 En el momento de la presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concePto,
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende
la cátedra, así como la justificación de otros méritos que pue
dan alegar.

A continuaGióll el Tribunal les notificara el cuestiona.:rio del
tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto.

Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurara re
coger los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las
materias propias de la cátedra.

El número de temas no será inferior a diez ni superior a
veinticinco.

10. En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de la convocatoria al comien
zo de 108 ejercicios.

Si durante la práctica de las pruebas se observara la vul
neración de lo dispuesto en esta convocatoria, los opositores
podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día de la infrac-
ción o dentro del siguiente habil. .

11. Los ejercicios serán los siguientes:
El primer ejercicio consistirá en la exposición oral por el

opositor en el plazo máximo de una hora de SUB méritos pro
fesionales y de investigación, cumplié.ndose las normas conte
nidas en el artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dará comienzo el primer día hábil a la terminación del
plazo de diez días hábiles, contando desde el siguiente, inclusive,
a la presentación de los opositores.

El segundo ejercicio consistirá en la exposición durante una
hora como máximo de una lección elegida por el Tribunal en
tre tres sacadas a la suerte del programa contenido en la Me
moria del OpOSitor.

Esta lección podrá prepararla, una vez incomunicado. utili
zando los medios de que disponga durante el plazo máximo de
tres horas.

El tercer ejerciciO consistirá en la eXpOsición por escrito, en
el plazo máximo de tres horas, de un tema que elegirá el opo
sitor de entre los tres que se sacaran a la suerte para todos los
opositores del cuestionario entregado por el Tribunal.

Este ejercicio se realizará sin previa preparación.
El cuarto ejercicio será de carácter práctico y el Tribunal

regulará su desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pu
diendo ineluso fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto
se leerán públicamente al ~erminar cada uno de enos.

VIl.-Califícación de los ejercicios, propuesta y aprobación

12. Al terminar cada ejercicio, el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de los opositores aprobados.

Finalizada la oposición. el Tribunal formulará propuesta, que
se hará pública y elevará al Ministerio para su aprobación.

13. La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bad?s ante el Tribunal por el orden que ocupan en la lista,
pudIendo ser representados por persona debidamente autori
zada para ello.
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Si algún opositor no conCIllTÍeSf' J! ;1;11' (¡r' .'iecdún ni de
signa$e las cátedras en su instancia () pnl" persona autul'i¡.ad:::.t,
el Tribunal acordará para cual ha dr' o;f: ]:ll'mnif'E:tr. apelando
,,¡ fuera necesal'jo a la votación.

14. El opesitor que sea proput':o,Lo pui <,¡ J lIIH¡na, IJ)('S{'IJ-
tará ante este Depaltamento, dentro (le1 Pl,H" de tlc1l11a dmo;
hábiles, a partir de la propuesta de nomhr:lllljento. ío:.;; docu
mentos acreditativos de las condieiones di' C:lp:lCidnd y reqlli
sitos exigidos el1 la presente convocatorb

Quienes dentro del plazo indicado. y ~¡ln', "am <1(' fuerza
mayor, no presentaran su documentación ~\O ;Jodrún ser nom
brados y quedarán anuladas tudas sus acUnclollc;;, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hnbiera podi(1o incurrir por
falsedad en la instancia" que se ¡'f't!P1T !lOrma ('ualta d\'
esta convocatoria,

En este caso, el Tribunal formulan pru¡nle.sLi :tdieional ;l
favor de quienes habiendo aprobado les f',icl'cicios de lo1 oposi
ción tuvieron cabida en el número de plazas ('onvl)cadaH a con
secuencia de la referida anulaCÍón.

Además de la documentación quP fl-t:rNlitt' J(J,C; requLsHos exi
gidos en esta oposición, y a los efectos seüaladoR en el Decreto
de 9 de febrero de 1961, acompafiarú declaración iurada de los
cargos o empleos que ostente y la certítlcilcjón qne determina
la Orden de 25 de mayo de 1961 i (Bnldín O!J{'uil del Ef:'tarj'();)
del 17 de junioL

Los asp1rantes aprobados quc lcngnn L· ',-:>J\(ia:lún ¡:le 1un
donarios públicos estarán exentos (i€ just¡fli'iU documentalmente
las eondiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar ('.f'rt[flcación dt~l Mj~

nisteria u Organismo de que dependan ltcredHando su condi
ctón y cuantas círcunstnncias con¡.;(('n pn f:'!I lI'-ljn rle;('l'vicios.

Lo dígo a \l. 1. para su (;onlwimü:nln r'",
Dios guarde a V. 1. muchos año,,,.
Madrid, 14 <le mar;;:o de U6!J.- P n '¡'í:{'( :'e!:"'¡') _\1.

herto Monreal.

TImo. Sr. Dirf'f'Íol' gt:l1P1':,¡ di' En";'i':lJL
gación.

ORDEN ele 11 de mar":.o (lr !!I(i!) [hJi ia que se COI/'

l'oea oposici(¡n ]Jara. C/¡i)1 ir fa ni! f'dra dPl (jrupo
XXVl!, {(f-feficóptcnls lf (/,~rO,'WI,·e.'·" rlilWrSaS)}. va.can
ti' en 7a Ew'uf'ia TI_\'nu'(I Y,II'/JrFi()1" di' !uqpllipl'oS
Aeronáutico."

Ilmo. Sr,: Vacante la catecim dpl i.<l'llpP XXVII. ({Helkópte
ros y aeronaves diversas» constittllda P(,'I' ]a>; asignaturas de
Helicópteros y aeronaves dh'el'sar-; ,;-) ... }.. ',' Proyectos (5. 0 Al
(le la Escuela Técnica Superior de llW~',n;i'1"us AeroniJuticos,

Este MiniRterio ha rf>sl1elr.o ron Vocal' didYt nht:~a mecliante
oposición directa cuya rea1i7.nclr'lll ;;,-, f( 10; t,ar:1 ;) In'" ,;igl1ientp,<:
llOrmns:

1." La oposición se l'cgir{\ por k' f:-it:'\i.üeclcJ:, ('n la pr('sent~'

convocatoria, Reglamerlto Gencml de Oposiciones para lngre·
/:iO en la Admilllstracion Púl)lica, aprobado POI D('cl'eio 14'11/
1968, de 27 de junio ((molet1n Oficüll del Esi.adm) del 29\; T{('

glame-ntQ pan~ Ingreso en los Cuerpo;; dp- C~1tedniticus de Es·
cuelas Técnicas de 29 de octubre de lnB:2 (<<Boletín Oficial cpl
Estado» del 19 de noviembre) Ordene" tlf' ;10 de mayo de l!Hj;<
(<<Boletín Oficial. del Estado» del 14 de jl1níc\ 27 ele julio de
1964 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de agostol, 1~) de ju~

lio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado\) del 'q), Decreto rie
la Presidencia del GObierno 31:1)1864. de 7 dE' lebrero (<<Bole- \
tín Oficial del Estado>} del '-5), por el que ¡'.p aprueba la Ley
articulada de Fundonarios Civiles dpJ E~iflC]O, y Orden de ::.'1
de enero de 1966 ({{Boletín OndaI ti,'! Est.ac1o',' del 2·1 de tt"'
brerol,

2.'" El nombramiento NI projllE'elad elel opo;;n:or qUl' sea pHi
pueRto por el Tribunal quedal'ú supeditado rJ dcsempeüo elec·
tivo de la cátedra, dp- acuerdo con r~] Dec1'eto de 9 de febrero
de 1961 (<<Boletín Oficial dpjE,<;tadO>l dei '20 J , duranh' el plazo
de un afio, y se le otorgal'ú. en [i11 ca~:(I. con h jn1U~jjpdfl0 d,'
la fecha en e¡ue se hi70 cargo ele l::1~, e-n'<:'únl1/w

3." Podnin concurrir Lodo;, l(1s (" ,;i;dH 'f'" "(' "] t'o <y..;"

que reúnan las sig'uientes condlciOl1f'i'
a) Mayor de veintit·rés aüos
b) Estar en posesion de cualqukra de lo;..: SIguiente:,; 1;tt,

10s o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto
o Ingeniero por los Planes anteriores a 19;)7, doct-ol' Ingeni<'
ro, doctor Arquitecto o doctor f'-n Facultad uniVersitaria,

c) Acrecfltar haber realizado l'omo mínimo dos afias t:'!t'
practica docente o investigadora. después que se adquiera. el
derecho 9. la obtención d?l título dp' Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni dpfecto físico c'
p,síquico que inhabilite para el servicIo.

l' 'J t1:UH .:idu separado mediante expediente disciplina·
no ¡¡el ;.;¡>n'H.:lO del Estado o de la Administración local, ni
!l:tlIar!'-t' inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,

Carece', dE' antecedentes penales.
ObServa!' buena conducta

11' En ('1 casc. de aspirantes leHlPnin(ls, habe-r CLU11plido o
t'; 'JI f'~:elltus del sf'-rvicio SOCIal.

i (,,~ Bé'pil'anleS rf>hgi-OS()S clPiwr:"'lL ptwr la C01"l"E'spondiente li~

,:i'1" Fi' :''''1:,1 '~t ir':',

I! I ''';ulil'il/llt

QllJt'Jl(';": deseel; tomar parte Hl esLa oposición dirigirán
!a ;;oiIcit \id a es;~e Ministerio dentro del plazo de treinta días
húbile:~, l. parLir de la publicación de la presente convocatoria.
haeiendo constar expresamente el domicilio del aspirante, nü
mero del documento nacional de identidad, indicando que re
unp t.odus los requisitos de la norma tercera y que se compro
l1"1eLen, en caso de aprobar, a jurar acatamiento a los Principios
Fundamentaler; del Movimiento Nacional y demás Leyes Fun
dalllf'tlt8_1e-;,; dpI Reino (apal'tado e) del articulo 36 de la Ley
t1e Funcionarios Civüef:; del Estado d~ 7 de febrero de 1964).

;)' La pl'l'~elltación de .solicitudes podrá hacerse en el Re
;.<,lSU'O Ge1leral oel Departamento y en los Gobiernos Civiles,
Dele~aci(lneB Administrativas de Educación y Ciencia y oficinas
de COlT2i)~,. dp- conformIdad con 10 establecido en el articulo 66
de la Ley df' Procedimiento Administrativo de 17 de julio de
195& ; {(Boletin Oficial del Estado» del 18), a ias que acompaña
I'<ll¡ el recibo de haber abonado en la Habílítación General del
Ministerio setenta y cinco Pesetas en concepto de derechos
de examen y (;ien pesetas en la Sección de Cajas Especiales del
mismo, por formación de exp€diente

Cuando laR solicitudes .se presenten fuera del Registro Ge~

!lenll del Departamento, deberá hacerse constar en las mismas
e-l numero del 2.'Íro postal o telegráfico corresPondiente a los
deJ'('eI1Of> de <:-:xamell y formación de expediente, que deberá ser
remitido, hacIendo constar la oposición de que se trata con
anterioridad a la presentación de la solicitud,

Es indispensable qUE' se una a la instancia certificación acre
dHa:Í\'a de hab{'-]" desempeñado función docente o investigadora
dUI"al"lIr' do~ aflos eomo mínimo en Centros oficiales de Ense
úanza Superior, COllS(~jO Superior de Investigaciones Científi
ca!;, CentrOi-- lln estatales reconocidos, Centros universitarios o
d.'- la EnseiuU1za Superior del extranjero que tenga carácter ofi~

cia!. Instituto de Investigaciones Agt"(mómicas, Instituto Fores
tal de Investigaciones y Experiencias, Instituto Nacional de
TecnÜ'a :\eroe;;pacial, Junta de Energía Nuclear o cualquier- otro
Ce:ll1'o u{icjal de Inve:>tigación, o ,;{'r Catedrútico de Centro
OfiC;;l1 de Eni--eñam:a Media.

El cii ado per'odo de prácticas se- contará desde que se ad
qUif'lTI el df'recho al título de- lngeni€ro o Licenciado, de tal
fonnl que- é.';;te se pueda obtener sin más trámite que el pago
dF lef derecho., correRpondiente~.

-'\ tal efedo se- hará constar en la instancia esta fecha,
F,stas pr:"lctkag Re acreditarán sólo por cursos completos,

'1ti'(liant,p cpnificacióll de los Rectore!" o Directores de los Cen
tros

Y:, de- que- radiquen en el extranjero, la certífica-
e:,tUl debidamente le~ali'Zada por el Ministerio de
f'rip!'f'S. hnciendo const:\]o pI carúcter oficial del

(;, F,\pjn!do t'l plazo de ]Jl'es(:'llt-aciún de instanc1as. por esa
Dirpeción (i ('I1('r31 se publicará en el «Boletín Oficial del E~

t;¡COl) la lista tie a:-pirantes admitido,~ v excluidos,
En ln '"Elación :'oC harú constar el grupo en que hayan sido

incLlidm n(juellns que Rolir:iten acogerse a los beneficios de
1H [,1',\' dt' 17 df' julio de 1947

Lo jllti"'I':~arlos pmirúll interponer la reclamación oportuna
flTiicu]¡: 121 de la Ley de Procedimiento Adminstrativo) en el

plazo de quince dias, contadOR a partír del sigUiente al de la
Puhl[CHción de la lista a que se hace relación anteriormente.

!)"na \ip?- r{'sueltas las reclamacíones que se present'3.ren, se
pub)j("'l.l';)1) f.'Jl el «Boletín Oficial del EstadO}) las modificaciones
o it'i,':Jciu'lCS que ~e hubieren prodncido en la lista de ad-
llill f'xcltddos.

(:on:1<l 1:1 anterior rcsolución. loé' interesados podl'ún inter·
"f", ~n',o de a17,ada anj,e 1"::11" Ministerio en el pla70 de
rl ~p; ¡" bi 1(':"

fV.-,·Trilnrl(fi

.1; :"/i:injsLerio desil~nará el Tribunal que ha de juzgar
c)uSH'illIl, y que estal'ú compuesto por un Presidente y cua~

Vnc?·les nombrados de acuerdo con laR normas establecidaR
pn (,.1 1,rticU(o cuarto del Reglamento de Oposiciones para In
"j'f'~O f')\ \0." Cuerpos de Catedrütkos de- Escuelas Técnicas.

\1' UlIi rlp Seeretnrio el Catedrútko mús moderno

t Wi 'd'/ constitUldo pl Tribunal, éste determinará y pu·
blic'l I l';] VI ({Boletín Oficial del Estado», por 10 menos con
q11illCl' di,,:, h:tlJiles de antelación, la fecha, hora y lugar en que
hall (te ,paJizar su presentación los opositores y la celebración
del 8t1rteo,-'.Í n ello hubiere lugar, para fijar el orden en que
üabrún de actuar en los ejel'cícios,


